
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 

Veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Asunto: Ordena inclusión en registro Nacional de emplazados  

Proceso:  Verbal – Simulación       

Demandante: Liliana Andrea Sánchez Gil         

Demandado:  Pedro Manuel Sánchez Gil  

Radicado:      630013103003-2018-00277-00(ndt) 

Cuaderno:  1  

 

Visto que la demandante, actuando en causa propia, acredita la diligencia 

desplegada en aras de obtener la dirección para notificar al demandado en 

cumplimiento al requerimiento que en ese sentido le hiciera el juzgado en 

auto del 12 de febrero de 2020, siendo infructuosa la búsqueda, se 

procede entonces a acceder a la petición de emplazamiento.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto Legislativo 806 en 

armonía con el artículo 108 del C.G.P incisos 5°, 6° y 7°, se dispone por 

parte del juzgado a realizar la inclusión del señor Pedro Manuel Sánchez 

Gil en la publicación en el Registro Nacional De Emplazados.  

Se deberá agregar al expediente prueba de la publicación efectuada en 

dicho registro, la cual se entenderá surtida quince (15) días después de su 

realización. 

Una vez transcurra el término antes indicado sin que persona alguna 

intervenga dentro del proceso, se procederá a nombrar el curador Ad-litem 

que lo represente.  

 

 

Notifíquese, 
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